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I L E T I N É M F I t l A l 
1 L A P R O V I N C I A D I L I O N 

llliil í Mlil ~ Int«rv«Bcidn de fondos 
u la Wputtcifln Provincial.—T«léfoso 1700 
\m. dt la Diputación Provincial.—T«l. 1700 

Miércoles 28 de Agosta de 1957 
Mm. 192 

No se publica loa domingos ni díae lestlroa. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetai. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 1M para amortización de empréstito 

Mleroo Hlliíar l e Vallaiolid ? Sob-
iospecdóii de la VII Reglón Hlliíar 
Estado Mayor Central del Ejército 

l 
U 

Extracto de la Instrucción n.0 757 59 
ASUNTO: Organizac ión de los 1.° 

2.° Grupos de Reemplazos movi-
izables, y destino del personal i n 
tegrado en los mismos, 
La Instrucción 757 59 del Estado 

Mayor Central del Ejérci to , organiza 
los reemplazos movilizables en dos 
Grupos, debiendo quedar integrados 
ene! Primero de los citados Grupos, 
los reemplazos con licencia i l imitada 
y los siguientes por orden de edad 
creciente, en s i tuación de reserva 
necesarios para que con los reem
plazos en filas sumen 15 reempla
zos. En el Segundo Grupo se inc lu i 
rán los nueve reemplazos restantes 
en situación de reserva. 

El personal integrado en el Pr i 
mer Grupo, será destinado a Cuerpo 
Activo en Movilización, al cesar en 
el servicio «en filas». 

El personal perteneciente a re
emplazos integrados en el Segundo 
wupo, causará baja anualmente en 
su destino a Cuerpo Activo, y alta 
en las Zonas de Reclutamiento y Mo
vilización (Depósito de Zona) de las 
Provincias donde radica su residen
cia nabitual, cuando por edad y con-
lormeal número de reemplazos «en 
"'as», se ordene el paso del reempla
zo mas viejo del Primer Grupo al 

para dar cumplimiento a lo ante-
"orinente expuesto, y de acuerdo 

OQ lo establecido en la referida Ins-
ruccion, se tendrá en cuenta lo si
guiente: 
Gru ^ada año, pa sa r á al «Segundo 
Der« i reenaPlazos en reserva», el 
J rsonaj dél reemplazo m á s viejo en 

a situación (incluidos los Ofi-
ros y - -"""WÍUCS y Cabos Prime
en ..i n i m p l e m e n t o ) encuadrados 
enEel Primer Grupo. 
Dla7nS1iteííla se V i c i a r á con el reem-
p a2z00 de 1942. 
íeemnA ta' fin« ^os reservistas del 

^Plazo de 1942, al finalizar el 

a ñ o en curso de 1957 (en lo sucesi
vo, y anualmente, el reemplazo si
guiente al que corresponda en la 
misma fecha) , c a u s a r á n baja en 
los Cs. M. R. de los Cuerpos Activos 
del Ejército en los que esté actual
mente destinado, y alta en los «De
pósitos de Zona» de las Zonas de R. y 
Movilización de las provincias don 
de radican sus respectivas resi
dencias. 

La t r ami tac ión y plazos necesarios 
para efectuar el alta y baja corres 
pondiente a este cambio de destino 
se a justará a las normas que para 
los Cuerpos, Zonas He Reclutamien
to y Movil ización, Gobiernos y Co
mandancias Militares, y Subinspec-
ciones Regionales, determina la Ins
t rucc ión n ú m . 757-59. 

3.° Los reservistas del reemplazo 
de 1942, y sucesivamente los del re
emplazo a que corresponda el cam
bio de destino en movi l ización, de
be rán tener presente que dicho cam
bio no modifica el Registro de Lla
mada de que dependen actualmente, 
n i tampoco el Centro de Reun ión , 
Unicamente cambia el Registro de 
Llamada del personal que, por resi
dir en la misma plaza que el Cuerpo 
donde estaba destinado para la mo
vilización, figuraba en el Registro de 
Llamada del mismo. 

Para este particular, el nuevo Re
gistro de Llamada cs el Gobierno o Co
mandancia Mil i tar de la misma plaza. 

Las Autoridades Militares aprove
c h a r á n el pase de la Revista Anual 
en los meses de Noviembre y D i 
ciembre del a ñ o en curso y durante 
el a ñ o 1958, para instruir convenien
temente al personal del reemplazo 
de 1942 (y cada año , en aná logas fe
chas, al del reemplazo que corres
ponda), sobre su cambio de destino 
a las Zonas de R. y Movil ización. 
* * Igualmente, y con ocas ión del pase 
de la Revista Anual , dichas Autor i 
dades h a r á n constar en las Libretas 
de Movilización de los reservistas el 
cambio de destino, mediante d i l i 
gencia, firmada y sellada, con el tex
to siguiente: «ANULADO E L DES
TINO A CUERPO. EN CASO D E 

MOVILIZACION, A L SER L L A M A 
DO SU REEMPLAZO. SU NUEVO 
DESTINO ES L A ZONA DE RE
CLUTAMIENTO Y M O V I L I Z A C I O N 
N.0 . . . . . U B I C A D A EN . » 

A los efectos seña lados anterior
mente, las Subinspecciones Regio
nales c i r cu la rán a los Gobiernos y 
Comandancias Militares, y éstos, a 
su vez, a las Autoridades Militares 
de sus respectivas jurisdicciones (ex
cepción hecha de los Organismos 
que sean «Registros de L l a m a d a » ) , 
las ordenes a que alude el aparta
do V I I de la Ins t rucc ión 757 59. 

4-° Los Ayuntamientos y Puestos 
de la Guardia Civi l que llevan «Re
gistros de L lamada» , y los Cuerpos 
del Ejérci to que los llevan asimismo, 
p rocede rán de modo aná logo a 
como se dispone en el apartado an
terior para las Autoridades Mi l i t a 
res, con ocas ión del pase de la Re
vista Anual de los reservistas afecta
dos, a cuyo efecto rec ib i rán oportu
namente las ó rdenes correspondien
tes de las Zonas de R. y Movil iza
ción de que dependen^ 

A la vista de tales ó rdenes , h a r á n 
constar, a d e m á s , en las «F ichas de 
L l a m a d a » y «Libros de L l a m a d a » , 
el nuevo destino de los individuos 
del reemplazo de 1942 (y en a ñ o s su
cesivos el del personal del reempla
zo que corresponda) que está actual
mente destinado en Regimientos, 
Agrupaciones, Batallones, Parques, 
Maestranza, Grupos y Unidades. 

Por lo que respecta al «F iche ro de 
reemplazos» de los citados «Regis
tros de L l a m a d a » , deberá entender
se para la clasificación de las fichas 
«por cuerpos», que su nuevo Cuerpo 
de destino es la Zona de Reclutamien
to y Movilización que corresponda. 

5.° E l cambio de dstino ordena
do no afecta al personal destinado 
para movi l i zac ión en la A g r u p a c i ó n 
de Movilización y P rác t i ca s de Fe
rrocarriles, así como tampoco al 
personal cuyo destino actual es el 
«Depósito de Zona» . 

Madrid, 20 de Agosto de 1957 . -E l 
Teniente General Jefe, Alcubi l la . 

3410 
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Mnlflistradói groMal 
Eiíina DigotacióD Proiincial 

de León 
Orden del día para la sesión ordi 
naria que celebrará esta Corporación 
el día 30 de Agosto, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convocatoria, 

g 48 horas después en segunda 
1 Acta sesión 26 Julio. 
2 Cuenta Deposi tar ía 2.° trimes

tre 1957. 
3 Subvenc ión Suárbol para los 

damnificados por un incendio. 
4 I d . Hospital San Juan Bautista 

de Astorga, para obras alcan
taril lado. 

5 Id . Ayuntamiento Astorga, para 
los gastos ocasionados con mo 
tivo de la entrada del nuevo 
Prelado en la Diócesis . 

6 Escrito I l tmo, Sr. Decano Facul 
tad Veterinaria, solicitando ayu 
da económica gastos estancia 
invitados extranjeros en la Se 
mana del Curso que organiza la 
Universidad de Oviedo. 

7 I d . Junta Vecinal Besande, soli
citando subvenc ión y ayuda eco 
n ó m i c a para cons t rucc ión de un 
tor i l y un abrevedero. 

8 Id . Superiora Agustinas Misio
neras de Ultramar, solicitando 
subvenc ión para atender labor 
enseñanza gratuita. 

9 I d . Presidente Organizac ión I n 
válidos Civiles, solicitando i d , 

10 I d . Alcalde Ayuntamiento Fol 
goso, solicitando reposic ión con 
cierto 1954-55. 

11 Facturas, cuentas y certificacio 
nes de obras. 

12 Movimiento acogidos estableci-
mientos benéficos, Julio. 

13 Clasificación y re t r ibuc ión fun
cionarios. Otros problemas per
sonal. 

14 Peticiones de excedencias vo 
luntarias. — 

15 Actas recepción ún i ca y dofíni 
tiva obras de repa rac ión de los 
kms, 1 al 8 y 8 al 12,050 del 
C. V. de «Barrio de Nuestra Se 
ñ o r a a Pardes iv i l» . 

16 Acta r e u n i ó n celebrada en Pon 
ferrada para dar cumplimiento 
al numerado 1.° del acuerdo de 
Pleno, en re lac ión con la ejecu 
ción de la carretera provincial 
de «Torre a Murias de Paredes». 

17 Expediente conces ión prór roga 
a «Promoc ión de Obras Públi
cas y Contratos, S, A.», para ter 
m i n a c i ó n obras abastecimiento 
de agua rodada a la Ciudad Re
sidencial Infant i l San Cayetano. 

18 Plan de construcciones escola
res del a ñ o actual. 

19 Expedientes cruce caminos ve
cinales. 
Actas replanteo obras construc
ción escuelas y viviendas para 
Maestros en San Millán de los 
Caballeros, Boñar , Villafranca, 
Sahagún , Villafrea y Santa Co 
lomba de la Vega. 

21 Escrito Sr. Llopis, sobre publica
ción mapas geológicos de La 
Cabrera. 
Nombramiento Vocal esta Cor
porac ión en la Comis ión Pro
vincial de Coord inac ión Sanita
ria. 

23 Escrito Sr. Alcalde Astorga, soli
citando conces ión trofeo y do
nativo para el Concurso Hípico , 
con motivo de las fiestas patro 
nales de Santa Marta. 

24 Decretos de la Presidencia. 
25 Seña lamien to de sesión. 
26 Ruegos y preguntas. 

León, 27 de Agosto de 1957.—El 
Secretario, Florentino Diez. 3463 

Distrito Minero de Ledn 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Santiago 

Diez Viñuela y D. Angel Valbuena, 
vecinos de Llanos de Alba y Canda-
nedo de Fenar, se ha presentado en 
esta Jefati*ra el día diecinueve del 
mes de Diciembre, a las doce horas, 
una solicitud de permiso de inves 
l igación de ca rbón de trescientas 
pertenencias, llamado «Beatriz», sito 
en el paraje E l Cuadro, del t é rmino 
de Ton in de la Tercia, Ayuntamien 
to de Aller y Vi l l amanín ; hace la 
des ignación de las citadas trescien 
tas pertenencias en la forma siguien
te: Se t o m a r á como P. p. un mojón 
de ladr i l lo de cuarenta cent ímet ros 
mandado construir en el Monte E l 
Cuadro, del pueblo y Ayuntamiento 
anteriormente reseñados; desde éste 
mo jón y en d i recc ión Norte, se me 
d i rán 500 metros colocando una es 
taca auxiliar; de ésta, en dirección 
Este, se m e d i r á n 300 mts. colocando 
la 1.a estaca; de ésta y en dirección 
Sur, se "fnedirán 1.200 mfs. colocan 
la 2.a estaca; de ésta y en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 2.500 mts. coló 
cando la 3.a estaca; de ésta en direc 
ción Norte, se m e d i r á n 1.200 metros 
colocando la 4.a estaca, y de ésta en 
dirección Este, se m e d i r á n 2.200 me 
tros, llegando a la estaca auxiliar 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre

sentar los que se consideren perinH 
cados sus oposiciones en instan 
dirigida al Jefe del Distrito Minem 

El expediente tiene el núm 12 Í\K 
León, 19 de Agosto de 195*7. ̂ Ma 

nuel Sobrino. 
" ' , ' ' , o 

o o 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Visto el expediente d^ permiso de 

invest igación nombrado «GARAY» 
n ú m . 12.135, de mineral de carbón 
sito en el Ayuntamiento de Créme-
nes, solicitado por D, Francisco Ga-
ray de Caso, vecino de Boñar, el 
cuatro de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, y habien
do renunciado en el acto de la de
marcac ión a dicho permiso de inves
t igación esta Jefatura de Minas ha 
resuelto la cancelación del mismo, 

Y siendo firme la cancelación se 
anuncia en el Bolet ín Oficial del Está-
do y en el de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 168 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
ner ía . 

León , 9 de Agosto de 1957.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino, 

3317 

lelatora de Obras Pilitas 

ANUNCIO OFICIAL 
, Hab iéndose terminado las obras 
de reparac ión con macadam y riego 
con be tún flúido de los kms. 6 y 1 
¿ e la carretera local de Cistierna a 
Palanquinos ejecutadas gor el con
tratista don Vicente Pérez Redon
do, se hace públ ico en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910 a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de as 
obras se deriven, puedan P^86?;, 
sus demandas ante los Juzgados Mu
nicipales de Villanueva de lasMfQD' 
zanas y Mansilla de las Mui^ 
durante el plazo de veinte (fj 
días , contados a partir dé la lecu 
de publ icac ión del presente anunci 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
cía. Acabado este período, el A - c , 
del correspondiente término aeu ^ 
solicitar de la Autoridad }üd lC^s 
re lación de demandas ¡orIf u ¿e 
la cual remi t i rá a la Jeíatai* 
Obras Públ icas . „ 

León, 24 de Agosto de l?5/' 3453 
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 



H^acífín de IMastnaile León 
Visto el expediente incoado en esta 

n legaCión de Industria a instancia 
HP «Eléctricas Leonesas-», S. A., domi 
Jiliada en León, Independencia, nú-

ero 1. en solicitud de au tor izac ión 
"ara la construcción de un cen-
Fro de transformación de 10 K V A . 
6000/220/127 voltios, y l íneas para 
elevación de agua destinado a riegos 
en Villagallegos, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

AUTORIZAR a «Eléctr icas Leone 
sas», S. A., la cons t rucc ión del cen
tro de transformación y l ínea solici
tados. 

Esta autorización se otorga de 
«cuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de Í939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

1. " El plazo de puesta en marcha 
será de inmediato a partir de la fe 
cha de notificación al interesado. 

2. * La instalación de reíerenci& 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t ramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios por ser normalizada. 

i * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
«ondiciones de esta resoluc ión y en 
relación con la seguridad públ ica , en 
la forma especificada en las disposi
ciones vigentes. 

5.a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
ae las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
claque se h a r á constar el cumplim
iento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
'a delegación Técn ica de Restriccio-
J.es de la Zoña, la pres tac ión del ser
bio, acompañando a la solicitud 
m copia del acta mencionada, 
cmf ^utPrizaGión del suministro se 
oncederá o no, de acuerdo con las 

2 t o ades de energía del mo 

cirL* ^0S eleinentos de la instala-
proyectada serán de proceden-

Cla7jacional. 
êctft ^a ^ ^ ^ i s t r a c i o n dejará sin 

cu ir? Ia presente au to r i zac ión en 
pru ?Uler.momento en que se Com-

I dicinn • lncunttplimiento de las con-
dJ68.apues ta s , o por inexactas 
W a r 10neS en los datos íIue debeE « en los documentos a que se 

refieren las normas 2,a y 6.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939. y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

Dios guarde a Vd. muchos a ñ o s . 
León, 20 de Agosto de 1957. — E l 

Ingeniero Jefe, P. O., A. Sanz. 
3379 N ú m . 947-212,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Concurso subasté de un Lavadero en 
Sabero.—Declarado desierto el con
curso-subasta para optar a las obras 
de cons t rucc ión de un Lavadero pú
blico en esta vi l la , cuyo anuncio 
aparec ió en el BOLETÍN OFICIAL de 
est^ provincia, n ú m , 163, correspon
diente al día 23 de Julio p róx imo 
pasado, se convoca por segunda vez, 
rigiendo en su totalidad las condi
ciones ya publicadas en el mencio
nado per iódico oficial. 

Sabero, 19 de Agosto de 1957.—El 
Alcalde, M. Torrecilla, 
3374 N ú m . 948-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
\ i l lafer 

Confeccionadas las cuentas del 
presupuesto extraordinario formado 
para la cons t rucc ión de un pozo ar
tesiano y subvenc ión a las obras de 
la nueva Iglesia parroquial , quedan 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía municipal , por espacio de qu in 
ce días; durante dicho plazo, y en 
los ocho días siguientes, p o d r á n for
mularse contra las mismas, por los 
interesados, cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 790, 
n ú m . 2, de la Ley de Régimen Local , 
texto refundido de 2 4 de Junio 
de 1955. 

Villafer, a 7 de Agosto de 1957.-
E l Alcalde, A. Charro, 3292 

Ayuntamiento de 
Bañar 

Confeccionada y aprobada por 
este Ayuntamiento, la ordenanza de 
prestación personal y de transportes, 
se halla expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por el plazo 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Boñar , 20 de Agosto de 1957.—El 
Alcalde, A. Ruiz Fe rnández . 3370 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de cuotas individuales 
que han de satisfacer los vecinos de 
este municipio, por los arbitrios de 
t ráns i to de ganado, rodaje y arras
tre, aprovechamientos y arbitrios so
bre perros y bicicletas, todos ellos 
con el fin de nutr i r las consignacio

nes presupuestarias para el corriente 
ejercicio, a partir de esta fecha, que
dan expuestos al púb l i co en la Se
cretaria municipal , para que duran
te el plazo de quince días , puedan 
ser examinados por las personas que 
les interese, j^promover las reclama
ciones que a su derecho convenga, 
bien entendido que, pasado que sea 
dicho plazo, no serán atendidas 
cuantas fueren interpuestas, y se 
cons ide ra rán firmes las cuotas asig
nadas, según dichos padrones, 

Santiagomillas, a 8 de Agosto 
de 1957.-El Alcalde, F. Franco. 3294 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formados los padrones de los ve
cinos sujetos a t r i bu t a rene l corrien
te a ñ o 1957, por los arbitrios m u n i 
cipales sobre el consumo de bebidas 
y carnes, y por reconocimiento sa
nitario de reses de cerda, se encuen
tran de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por un plazo 
de quince días , con el fin de que 
puedan ser examinados, y formular
se contra los mismos las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 
Pasado este plazo, los que no recla
men, se entiende están conformes 
con las cuotas r e ñ a l a d á s . 

Cebanico, a 8 de Agosto de 1957,— 
E l Alcalde, Leopoldo González. 3295 

, Tramitado por los Ayuntamientos 
que sé relacionan, expedientes de su
plementos y habilitaciones de c réd i 
to, para atender al pagcrdé aumento 
de haberes a los funcionarios m u n i 
cipales, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 12 de A b r i l de 1957, y Or
den del Ministerio de la Goberna' 
c ión de 3 de Junio ú l t imo , se halla 
expuesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por el plazo de 
quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado, y formularse contra 
el mismo reclamaciones. 

B o ñ a r 
Castrotierra 
Berlanga del Bierzo 

3370 
3372 
3421 

Ayuntamiento de 
x ' San Emiliano 

Habiendo acordado esta Corpora
ción dos suplementos de crédi to , 
uno para satisfacer el importe de los 
medicamentos suministrados a los 
pobres comprendidos en la'benefi
cencia de este Ayuntamiento, y el 
otro para el abono de la pens ión a la 
viuda del Médico de Asistencia P ú 
blica Domici l iar ia , ambos con car
go a la existencia en caja en 31 de 
Diciembre de 1956, se hal lan los co
rrespondientes expedientes expues
tos al públ ico en esta Secretar ía , por 
t é rmino de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones. 

San E m i l i a n o , a 16 de Agosto 
de 1957.—El Alcalde, José Bernardo 
Aharez. 3354 

file:///illafer


Entidades menores 
Junta Vecinal de Carrizo 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en el domici l io del Sr. 'Presidente, 
por espacio de quince días y en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas de presupuesto, correspondientes 
a los ejercicios 1955 y 1956. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Carrizo, 13 de Agosto de 1957.-El 
Presidente, Antonio Alcoba. 3335 

AdroíBlstraiílta de justicia { ^ T P ^ ^ 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestas al públ ico , en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías há
biles, las ordenanzas de pres tación 
personal y de transportes, la de ad
min i s t r ac ión y conservac ión del pa
t r imonio , y la de regulac ión del 
aprovechamiento de sus bienes pa
trimoniales, formadas por las Juntas 
Vecinales que al final se relacionan, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas, y presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes; 

La Aldea der Puente 
Quintana del Monte 
Quintana de Rueda 
Víl lahibiera 
Vil lalquite 
y i l l a m o n d r í n de Rueda 
Villaverde la Chiquita 
Valdepolo 3363 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 
de León 

Don Mar t ín Jesús Rodr íguez López, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n ú m e r o 2 de León y su partido. 

plimiento de contrato 
por el Procurador D. Dámaso d 
Alvarez, en nombre y representaHA 
de D. Fernando Merino Garci 
esta vecindad, contra D. Saturi i i^ 
Alvarez Muñoz, en paradero despa 
nocido, a quien, por providencia del 
día de hoy he acordado citar n, 
edicto para que dentro del plazop 

Hago saber: Que en este Juzgado! isuperior a nueve días otorgue ant 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Ordenanzas de parcelas comunales y 

t ráns i to de animales por la vía pú
blica: 
Lorenzana 3251 
Santa Olaja de Esionza 3252 

Cuentas de 1956: 
Buiza de Cordón 3288 

Ordenanza de pres tac ión personal y 
de transportes: 
P e ñ a l b a 3408 

Ordenanza de aprovechamiento de 
pastos: 
Las Mur ías 
Lago 
La Cueta 
Merov 
San Félix 
La Riera 
Torre de Babia 
Mena 
P e ñ a l b a 
Cabrillanes 3408 

no 
de m i cargo se tramitan autos de Notario de esta Ciudad escrrturaa(i! 
menor cuan t ía n ú m . 79\57, entre las { compraventa a favor del ejecutante 
partes que luego se hace menc ión , ! de un solar sito en esta Ciudad, calle 
en los que se dictó sentencia, cuyo de los Hatos,,de unos trescientos me-
encabezamiento y fallo dicen: tros cuadrados de superficie y qu¿ 
, «Sentencia: En la ciudad de León ^ l inda al frente con calle de su sitúa-
a dos de Agosto de m i l novecientos . ción; derecha entrando con casa de 
cincuenta y siete.—Vistos por el Aniceto Alvarez Muñoz y fondo o 
l imo . Sr. D . Mar t ín Jesús Rodr íguez , izquierda entrando con corral de 
López, Magistrado Juez de 1 * Ins-j Santiago Barrientos, recibiendo en 
tancia n ú m e r o dos de León y su ; el acto la cantidad de diez mil quj, 
partido, los presentes autos de juicio . nientas pesetas como resto del pre. 
declarativo de menor cuan t ía , seguí- j ció que le adeuda el ejecutante, bam 
dos a instancia de D. Nemesio Mon- ¡ apercibimiento de que si nO lo veri-
t aña Rey, mayor de edad, casado, .fica se h a r á a su costa, de oficio, 
labrador y vecino de Banuncias, re I Valencia de Don Juan a diez y 
presentado por el Procurador don'siete de Agosto de m i l novecientos 
Isidoro Muñiz Alique y defendido cincuenta y siete. — Juan Antonio 
por el Letrado D, Bonifacio Merino , Cruz Requejo.—El Secretario, (ile-
Delgado, contra D , Secundino M o n I gible). 
t aña Rey, mayor, de edad, soltero y 13378 N ú m , 949.-99,75 ptas. 
vecino que fué de esta ciudad e ig
norado paradero, por lo que al no 
comparecer en los autos fué decla
rado en rebeldía , en t end i éndose las 
actuaciones en cuanto 
estrados del Juzgado, sobre reclama
ción de cantidad, y. 
. Fallo: Que debe condenar y con
deno a D . Secundino Montaña Rey 
a que satisfaga a su hermano don | ser o ído en Sumario núm. 97 de 1957, 
Nemesio M o n t a ñ a Rey, la cantidad sobre robo, bajo apercibimiento, en 
de diecisiete m i l novecientos ochen- p t r o caso, de pararle el periuicio a 
ta y siete pesetas con veintiocho 
cén t imos , que el ú l t imo a b o n ó por 
costas del juicio seguido entre don 
Secundino Montaña y D . Francisco 
F e r n á n d e z Rodr íguez . Se absuelve a 
D. Secundino del resto de las pre 
tensiones de la demanda. Sin hacer 
expresa condena en costas. Notifí-
quese esta sentencia en la forma 
prevenida para los demandados re
beldes ,—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Martín 
Jesús Rodr íguez ,—Rubr icado» . 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde; mediante la pu
blicación de edictos, se expide el 
presente en León a siete de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—Martín J. Rodr íguez —El Secre
tario, Francisco Mart ínez. 
3280 N ú m : 9 4 5 . 

^ Cédula de citación 
Por medio de la presente, se cita a 

i él en los un ta* Manuel Lago Lago, cuyas cir
cunstancias personales se descono
cen, para que en término de dier 
d ías comparezca ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión de Astorga, a fin de 

que hubiere lugar en derecho, 
Astorga, 17 de Agosto de 1957,—El 

Secretario, Tarsicio Avila. 3361 

•157,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Juan Antonio Cruz Requejo; 
Juez rie Primera Instancia de esta 
Ciudad y su Partido, 
Hagosabei: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia de 
ju ic io de menor cuant ía sobre cum-

ANUNCIO PARTICÜLAB 

COMUNIDAD DE REGANTES 
D E V I L L A H I B I E R A (LEON) 

Se convoca a todos los partísip» 
de esta Comunidad de Regantes a 
Junta general ordinaria que se cele
b ra rá , en el local de costumbre, el 
día 8 del p róx imo mes de Septiem
bre, a las diez de la mañana en pri
mera convocatoria, y a las cuatro ae 
la tarde en segunda, con el siguiente 

Orden del Día 
1. Lectura, y aprobación si pro

cede, del acta de la sesión anterior 
2. Examen y aprobación ae 

Memoria semestral, , . 
3. Examen y aprobación ael Plej 

supuesto de ingresos y gastos par 
a ñ o 1958. 

4. Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para * 

neral conocimiento y e^ecíoj' ^ 1 ^ 
Villahibiera, 2 de Agosto de 

E l Presidente,. P, O,. ConstaDti*> 
Maraña, /.onnntas. 3426 N ú m . 953.-63.00 


